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REPUBLICA DE NICARAGUA 

LA G A CE 
DIARIO OFICIAL 

AR'O LVI ' Managua, D.N., Jueves 14 de Febrero de 1952 · ~ N9 35 
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Cuarta Sesión de la Cámara de Dipu· 
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CAMARA DEL SENADO 

Concurren además, los Diputados siguien
tes: Montenegro, Astorga, Mairena, Pinell, 
Ríos, Albir, Rizo Oadea, Pereira, Vflchez, 
Oonzález, Estrada, lrfas, Téllez Lacayo, 

303 Benoit, Tablada Solis, Bustamante, Navarro, 
Cerna, Zamora, Valle Quintero, Martinez 
Talavera, Artiles, Amador, Solórzano (Is-

Tercera Sesión de Cámara del Senado • • 304 mael), Solórzano Rivas, Espinosa Buitrago, 

PODER EJECUTIVO 
00BERNACION Y ANl!XOS 

Lista de Jurados de Masaya • . • . e 

Lista de Jurados de juigalpa • • • . . e 

Contralorfa Especial de Cuentaa Locales e 

GUERRA, MARINA V AVIACION 

Auméntue una pensión • , , . • , 
Apruébanse unos acuerdos. . • . • • 

Chamorro (Edmundo), Abaúnza Marenco, 
Arana Montalván, Morales Cruz (Manuel), 

306 Conrado Vado, fernández, Zelaya Morales, 
.. 307 Castillo(Salvador), Talavera y Paguaga (luis). 

307 1 El Presidente declara abierta la sesión. 
2 Se lee, se disc\lte y aprueba, sin modi

ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 

' ~ El Diputado Morales Cruz (Manuel) pide ..... _ 
que en lugar del Diputado don Gustavo · · 
Paguaga, que se encuentra ausente del país, HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Nombramiento . • • • • . • • • , • • 310 se incorpore a su Suplente, el Diputado don 
Circular N9 227 • • • • • • • • • « 310 Luis Paguaga. El Presidente Somoza De· 

BANCO NACIONAL DE 
NICARAOUA 

Balance Condensado al 15 de Enero 
de 1952 , , , , • , , , , • , , e 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

bayle accede a su petición y declara incor· 
parado al Diputado don Luis Pagm1ga, 
quien toma asiento. 

311 4 Se da lectura al dictamen de mayorfa 
de la Comisión de Hacienda, firmado por 

Finiquitos. , , • . • . , . • • • e 312 los Diputados Somoza Debayle y Castillo ., . 
(Salvador) y que favorece, reformándolo, al \ 

SECCION JUDICIAL proyecto 'del Ministerio de Hacienda, para 
Rematu • • • • • • . • • • • • • 314 crear un impuesto sobre, el excedente de 
Títulos Supletorlo1 • • • • . • • • 315 utjlidades que obtengan los productores de 
Marca de fábrica • • • e 315 L d 1 d 
Terrenos Municipales • • •. , , 317 café y de algodón. e( o e dictamen e 
Declaratorias de Herederos e 317 mayoria, se procede a leer el dictamen SUS• 

Citaciones de Procesados • 317 crito por el Diputado Artiles, como miembro · 
fé de Errata· • · • · · « 318 minoritario de la Comisión de Hacienda. 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de DiputadOI 

Luego se pone a discusión el dictamen de 
mayoría. En contra se prouuncian los Di
putados Espinosa, Buitrago, Albir, Morales 
Cruz (Manuel), Amador, Arana Montalván, 
fernández y Estrada. En favor del dicta· 
men hablan los Diputados: Rios, Valle Quin· 

Cuarta Sesión de la Cámara de Diputados, tero, Pinell, Montenegro y Zurita. 

en la reunión extraordinaria !?ara que fué Puesto a votación el dictamen de mayo· 
convocado et Congreso Nacional por A· ría es aprovado por veinte y cinco votos 
cuerdo Ejecutivo No. 433 del trece de contra trece. . 

Novie~bre del afta en cur~o, .celebra~a 5. Se abre el debate sobre et proyecto 
en la ciudad de Managua, D1s.tnto Nac10- en cuestión. Después de discutido se a· 
nal, a las once y cuarenta mmutos. ~e la prueba en lo general. Al iniciarse la discu· 

_ maftana d~I día m~rtes, c~atro de d1c1em- sión en lo particular, se aprueban Integra· 
bre de mal no~ec1entos cmcuenta y uno. mente los Artos. 19., 29. y 39, Al discutir-

Preside el Diputado Somoza Debayle, .a· se el Arto. 49., la primera parte queda redac
sistido de los Diputados Morales Marenco y tada como sigue, de acuerdo con las suge· 

-'.Zurita, c<>rno Primero y Segundo Secretario, rencias de los dictaminadores mayoritarios 

respectivamente. y del Diputado Castillo (Salvador) Arto. 49. 
1 
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Los productores de algodón también debe· para que se le dispense el segundo y todo rán presentar a más tardar el 30 de junio de otro trámite posterior, inclusive la lectura cada afto, ,una declaración, firmada bajo del acta en la parte conducente. promesa, ante las respectivas juntas de In- 13 Se da lectura al dictamen que la Coformación y Detalle, de los ingresos netos misión de Relaciones Exteriores emite sobre obtenidos en su producción de algodón, de· el documento internacional firmado por Nitallando el número total de quintales de al- caragua, sobre la Constitución de la Orgagodón en rama, etc. nización ele las Naciones Unidas por la E· Así mismo se aprueba la moción del Di- ducación, la Ciencia y la Cultura. El dic· putado Abaúnza Marenco, reformada por tamen es favorable y después de discutido el Diputado Irías, para que al final del cita· se aprueba por unanimidad. Así mismo se do Arto. 49, se diga: e Tanto los producto- discute y aprueba en primer debate la resores de algodón como los de café, podrán re· lución de la Cámara por la cual se ratifica el currir de amparo ante el Ministerio de Ha- citado documento. El Diputado Martínez cienda en lo relacionado con este artículo y Talavera mociona para que se le dispense a el tercero de esta ley•. tal resoluciqn el s~gundo debate y todo otro 6 Después de discutido, se aprueba ínte· trámite posterior, inclusive la lectura del gramente el Arto. 59. del proyecto. acta en la parte conducente, la cual es apro-7 Se discutide el Arto. 69 y se aprueba bada. 
tal como lo sugiere el Diputado Castillo 14 El Presidente levanta la sesión indi(Salvador), de manera que se leerá como si· cando que oportunamente se citará para la gue: ~Arto. 69. Los impuestos establecí· sesión de clausura. 
dos en la presente ley de!>erán ser entera· Luis A. Somoza, dos a más tardar durante el mes de Mayo Presidente subsiguiente al respectivo ano agrícola, por • 
lo que hace a los cafetaleros y del mes de Juan .{ose M_ora/es, Manuel F. Zurita . ' Secretario julio por lo que respecta a los algodoneros; Secretario 
y quienes los enteraren posteriormente a 
dichos meses, sin causa justificada, sufrirán 
una multa del 10% mensual sobre el monto 
del impuesto>. 

8 Discutidos los Artos. 79. y 89., se a
prueban sin modificación alguna. 

9 Como Arto. 99. se aprueba el sugeri· 
do por el dictamen; que es el siguiente: 

cArto. 99-Para los efectos del impuesto 
establecido en la presenie ley y de las decla· 
raciones que están obligados a .hacer los 
productores de acuerdo con los Artos. 49. y 
59. se considerará, por lo que hace al pre
sente afto agrícola, que los plantíos de algo
dón y las propiedades de café son en su to
talidad de las personas o sociedades que se 
consideren o tengan como dueftos a la fe· 
cha de la promulgación de la presente ley, 
sin que puedan alegarse traspasos que de 
unos u otros se haga posteriormente~ las di
visiones entre socios o comuneros•,. 

10 Después de discutido el Arto. 9 del 
proyecto, se aprueba como Arto. 10, tal co
mo lo suguiere el dictamen. De manera 
que se leerá como sigue: cArto. 10- Los 
fondos provenientes de los impuestos que 
se establecen en la presente ley será utiliza
dos en completar el capital inicial del lnsti
.luto de fomento de la producción que se 
proyecta y en otros fines de desarrollo eco
nómico del país, de ·conformidad con las 
leyes que se decretan en tiempo oportuno•. 

.11 Después de discutido se aprueba co
mo Arto. 11 el que figura como Arto 1 O del 
proyecto. _ 
_ 12 Aprobado en primer debate el pro
)'Ccto, eJ Diputado Montenegro mociona f • 

. Cámara del Sanado 

Tercera Sesión de la Cámara del Senado 
correspondientes a las extraordinarias a 
que fué convocado el Congreso por De· 
cret9 Ejecutivo· No. 433 de fecha 13 de 
Noviembre corriente, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, D. N., a las once de la 
mallana del dfa miércoles veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno. . 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Luis Manuel Debayle, asistido de los Secre: 
tarios Dr. Alberto Argüello Vidaurre y don 
Pablo Rener, primero y segundo respectiva· 
mente. 

Concurrieron, además, los Serradores A· 
baúnza E:, Argüello Bolaños, Alvarez Lejar· 
za, Castillo C. (Eduardo), Cruz Porras, Cha· 
morro (Emiliano), Oallard, Guerrero Casti
llo, Guerrero (Lorenzo), Manzanares, Sacasa 
y Sánchez B. 

1 o. Se abrió la sesión. , 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o. Se somete a ·discusión en lo general 

el proyecto de Resolución que aprueba la 
Carta de la Organización de Estados Centro· 
americanos. 

fu e ron leídos por Secretaría los dictáme
nes de mayoría y minoría presentados a la 
Mesa por los miembros de la Comisión de 
Relaciones Exteriores. 

Honorable Sellor Presidente Doctor De· 1... 
bayle: Encuentro que los dictámenes son 
iguales en lo que se refiere a la esencia dd 

...... 

----
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-asunto, sólo se diferencia el de la minorfa, 
firmado por el miembro del Partido Conser
vador doctor Horacio Argüello Bolaftos, en 
que se expresa la opinión polftlca de su par
tido sobre esta materia. 

El Honorable Senador Dr. Emilio Alvarez 
lejarza leyó la siguiente exposición: 

cHonorable Cámara: La Representación 
del Partido Conservador en el Senado, al 
dar su voto unánime por la aprobación de 
la Carta de la Organización de Estados Cen
troamericanos o Carta de San Salvador, lo 
hace con el viejo espíritu centroamericanista 
que informa su programa político, y bajo la 
creencia de que la más estrecha unión de los 
países centroamericanos contribuirá a mejq
rar las condiciones culturales, economicas, 
sociales y políticas de los respectivos pue
blos. La Representación Conservadora en
tiende que la· declaración de Principios del 
Instrumento contiene la interpretación au
téntica del mismo en el sentido de consti
tuir un paso avanzado hacia el fortaleci
miento de los vfnculos que históricamente 
unen a los Estados del Istmo hasta culmi
nar en la aspiración de todos nuestros pue
blos de constituir una sola nacionalidad, y 

- no una organización de Estados de la mis· 
ma naturaleza que las Naciones Unidas y 
los Estados Americanos que tienen por base 
jurídica la rotunda afirmación de mantener 
firmemente sus soberanias absolutas, sin o· 
portunidad de constituir en el futuro un solo 
Estado, como es el destino de nuestras re
públicas centroamericanas. 

Asimismo observan los suscritos que en 
la enumeración de los Principios que persi
gue la Organización de los Estados Centro
americanos, se ha omitido el trascendenta
lísimo problema lsocial del peligro comunis
ta que amenaza destruir el orden social cris
tiano sobre que descansa nuestra patria. 

Con estrategia científica, táctica metódi
ca tenaz y constante se viene infiltrando el 
Comunismo en las masas nicaragüenses. 

. Aprovechan los propagandistas el bajo 
nivel del pueblo para sembrar la cizaf'la y 
tratan de persuadirte de que tan sólo los so· 
viets pueden aliviarle de sus males. 

El sovietismo, de tendencia ecuménica 
manifiesta, hace constantes y vivos esfuer
zos por propagar sus doctrinas. 

Desde el af'lo 1948 fué leido en la Cámara 
de Diputados de Washington el Informe de 
su Comisión de Relaciones Exteriores, en el 
cual consta abundante documentación que 
demuestra que en Estados Unidos y Cana
dá se desarrolla la propaganda comunista 
con tenacidad y constancia. 

La Comisión Consultiva apenas hace un 
mes rindió su informe al Gobierno después 
de acuciosa investigación. Sostiene la Co
misión Nicaragüense que si hay fuerte infil
tración comunista en las masas¡ y es obvio 

suponer que lo mismo está ocurriendo en 
las otras naciones del istmo . 

Piensa la Representación Conservadora 
que la Organización de los Estados Centro
americanos no debe desatenderse de este 
grave peligro. 

De acuerdo con sus propósitos· que aca· 
bamos de leer, ha de prevenir y conjurar 
los peligros pero también ha de hallar la so
lución conjunta a sus problemas comunes; 
y ~e~e po.ner a la cabeza de estos peligros 
la mf1ltrac1ón. de los soviets. . 

Juzga la Representacion Conservadora y . 
sobr~ este punto hace declaración firme y 
tern:un.ante- que han de proscribirse los pro
ced1m1e.ntos persecutorios para extirpar o 
combatir el mal. Los métodos de violencia 
al exasperar los ánimos reagravan el mal. ' 

Se crearán mártires y héroes que atraerán 
a las masas.- 1 

El único y positivo rerpedio es el cienti
fic?, . a la par que justiciero- de poner en 
practica los postulados de la justicia Social
empezando por organizar el Seguro Social 
Obligatorio ya consignado en la Constitu
ción vigente. 

Ha de perseguir el Estado como finalidad 
máxima la abolición de la necesidad. 

Asegurada la vida tranquila y sin zozo
bras, del proletariado, lo demás viene por 
af'ladidura. 

Un pueblo ha~briento y desnudo se aga
rra del clavo ardiente del Comnnis1¡10. 

Base y fundamento de esta nueva vida de 
Justicia Social es el establecimiento de la 
verdadera Democracia con el respeto debi
do a los Derechos del Ho"mbre. f) Emiliano 
C~~morro.-f) qustavo Manzar.arez.-f) E
milio Alvarez Le1arza.-f) Horacio Argüello 
Bolaf'los.-f) • Eduardo Castillo C.-f) Abel 
Oallard. -

Honorable seftor Presidente doctor De· 
bayle: Honorables sef'lores Senadores: He 
ofdo con profunda satisfacción el dictamen 
de rninor!a suscrito por el Dr. Horacio Ar
gü~llo B.olaf'los. He ofdo !ambién con igual 
sat1sfacc1ón las observaciones politico-filo
sóficas leidas por el Honorable Senador Dr. 
Emilio Alvarez Lejarza. Me entusiasma ver 
la conjunción de los nicaragüenses alrede
dor del ideal centroamericano; ésto denota 
la evolución social y polftica del país la ele
vación de l nuestro nivel moral. L~s anti· 
guas luchas fratricidas se resuelven ahora 
debid? al patriotismo. de los dirigentes d~ 
las diferentes tendencias, en constructivas 
discusiones cívicas. 

Todos anhelamos la Unión Centroameri
cana. Negar los beneficios de la Unión se
ría como negar la existencia de Dios, como 
negar que el sol nos da su calor. 

Dios, la Geografía, la Política y la Histo· 
ria nos han unido. · 

" ·- . 
-~" 
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Escuché con atención las observaciones 
. del Manifiesto firmado por los apreciables 

Miembros del Partido Conservador de esta 
Cámara. En 1948 tuve el honor de repre
sentar a Nicaragua en las Conferencias de 
Bogotá y en aqLtel inolvidable Conclave se 
estudió con vivo interés el punto del Comu
nismo. Expresé las ideas del Partido Libe
ral de Nicaragua, al que no le ha sido indi· 
ferente este grave problema y entre sus pla
nes el exterminarlo, no con medios de re
presión, sino aplicando efectivamente los 
postulados de justicia Social, procurando 
el mejoramiento del nivel común. 

tratar se levanta la sesión y se cita para ce· 
lebrar la próxima el jue_ves 29. dc:J corriente, 

Luis Manuel Debayü, 
Presidente. 

Alberto Argüe/lo Vidaurre, Pablo Rentl', 
Secretarlo. Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaolón J An1xo1 

lista de j arados de Masay&i 
Ahora al orr al vacero del Partido Con- 1-Dr. Reynaldo Caldera S. 

servador expresar nuestras mismas ideas, 2-Luis Cubillo 
nuestros mismos sentimientos, pienso que 3-Alonso Mootalván 
indiscutiblemente se fortalece la Democra- 4-Desiderio Miranda 
cia y se busca la fórmula para demostrar al 5-Miguel Cárdenas 
pueblo nicaragüense que los Partidos His- 6-josé Pérez Solano 
tóricos se solidarizan en un esfuerzo común 7-Raúl Lacayo M. 
en beneficio del gran pueblo Centroameri- 8-Agustrn Salinas 
cano. Creo y tengo la convicción que al 9-Dr. Enrique Alemán F. 
firmarse esta Carta de la Organización de 10-José J. Bermúdez 
los Estados Centroamericanos, habrá opor· 11-Arturo Brenes h. 
tunidad de estudiar a fondo los problemas 12-Arluro Cuadra M. 
que confronten por igual las Repúblicas 13-Adrián Montenegro 
hermanas y se establecerán las normas para 14-Manuel Ortega 
la supresión del comuni5mo que intenta in- 15-Benjamín Caldera 
filtrarse en Centro América. 16-josé Mendioróz 

Yo acojo con entusiasmo el proyecto y 17-0onzalo Núftez 
f P 18-0linto Valle elicito a la Cámara en ·general Y al artido 19_Gustavo Pérez S. 
Conser~ador por ta cooperación que presta 20-Adán Sánchez C. 
al Gobierno. 

21-Antonio Blanco P. 
fueron aprobados por aclamación los dos· 22 - juan R. Zepeda 

dictámenes y de consiguiente el proyecto 23-Carlos jirón O. 
en lo general. 24- f irmato Mal donado 

A discusión en lo particular._ 25-Alfonso Outiérrez J. 
26-L-Andrés Urbina 

Sometidos a discusión uno a uno los 23 27-Leandro José y flores 
artículos de que consta el Protocolo de la 28-Alberto Sánchez 
Cámara de la Organización de los Estados 29-Dr. Francisco Marenco 
Centroamericanos y su Disposición tran;;ito· 30-Manuel Maldonado 
ria fueron aprobados por unanimidad, asf 31-Eliseo Núflez 
como los dos artfculos de la Resolución que 32-0ustavo Barrera 
les da su aprobación. 33--Guillermo Bermúdez 

Honorable Senador Sacasa: Deseo que 34-Adolfo Hütk 
quede constancia del entusiasmo y la unani· 35-Salomón Cortés C. 
midad con que la Cámara del Senado ratifi- 36- Rigoberto Rosales 
ca la Carta de la Organización de los Esta- 37-Antonio Blanco h. 
dos Centroamericanos, asf como el Proyec- 38-félix lg. Bolaflos 
to de Resolución que le da su aprobación y 39-Dr. Nicolás Bolaflos O. 
hago moción para que a este Proyecto se le 40-Santos Bermútlez 

-.·. ',. 

dispense el trámite de segundo debate, apro 
bación del acta y demás reglamentarias. Quedan para reposiciones los siguientes: 

A discusión la moeión y suficientemente l-josé O. Gutiérrez · 
2-Bernardo fu entes discutida fué aprobada por unanimidad, 3 -Augusto Bravo 

quedando asi aprobada en definitiva la Car- 4-Alberto Carranza 
ta de la Organización de los Estados Cen- S-francisco Bolaftos 
troamericanos. 6-Porfirio Corrales 

4o.- Honorable Senador Presidente Dr. 7-Antonio Alvarado 
DebayJe: ' No habiendo otro aswito de que 8-AdoJfo Oaray 

l. 
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9-Franclsco Norori S. Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralo· 
10-Dr. Fernando Vega V. rfa Especial de Cuenta& Locales, Managua. 
U-juan Ortega D. N., las ocho de la mat\ana del diez de 
12-Cristóbal Pineda Octubre de mil novecientos cincuentiuno. _ 

13-Dr. Amoldo Chávez N. / Examinada que fué por el Conta:ior de 
14-Alfonso Vega Solanos Glosa don Gustavo Espinoza L., la cuenta 
15-0rlando Cabrera V. .de la Tesorerfa Municipal de Esteli, Depar. 
16-Antonio Balitán tamento de EsteU, que el Sr. Jerónimo Ba· 

17-francisco Jiménez E. rrantes, mayor de edad, casado, negocilmte 
18-Roberto Sánchez v. Y da 11quel domicilio, llevó durante los meses 
19-Dr. Reinaldo Tilekler de Julio a Diciembre de mil novecientos cin· 

20 J é Al 
cuenta; 

- os egría Vivas Resulta: . 

Masaya, 4 de febrero de 1952. Que según Estado de Caja que obra al 
folio 4, de este expediente, hubo un movi

Llsta de jurados electa para el Distrito ju· miento de Veinte Mil Quinientos Noventiun 
dicial de la ciudad de juigalpa para el Córdobas Y Veintidos Centavos ...••.• 

perífJdO que principia el Domingo 3 (C$ 20,591.22), incluyendo los términos de 
de Febrero de 1952 apertura y cierre; y 

t-Hernaldo Rizo Considerando: 
2-Virgilio Molina Rfos Que habiéndose terminado la Glosa Admi· 
3-Alberto Monterrey nistrativa:de esta cuenta, et Cootador que la 

4-Ronaldo lacayo Arósteguí tuvo a su cargo, la di6 en traslado al 8r. Jefe 
de esta Sala, como consta en auto de lee ocho 

5·-Pedro Pablo Aya la de la mat\ana del veintiocho de Agosto de mil 
6-Arturo Tablada SoUs novecientos cincuentiuno, folio 17, y este 

7-José Cruz • funcionario en auto de las ocho y diez minu. 
8-Manuel Antonio Lanzas toe del mismo dfa dispuso que las presPntee 

9--Manuel Antonio Lanzas hijo diligencias pasaran al suscrito para su Tra-
10-Diógenes Morales Vega mitaci6n Judicial y Fallo definitivo, por lo 
11-Maximillano Ocón que al reverso del mismo folio 17 se proveyó 
12-Adrián Cruz Lanzas el auto en que ae declara abierto el periodo 

13-juan Olaz Bravo Jüdicial de esta cuenta; y 

14-Pedro José Gallardo Considerando: 
15-Alfonso Gulllén Que en escrito del primero de Septiembre 
16 Horado Blandino ile mil novecientos cincuentiuno, el eef'lor 
17-Héctor Madriz Felipe Benavidee S., en su caricter de De· 

18-Gilberto Guadamuz feneor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
19-francisco Bendafla le mandase a tener tior personado en las pre· 

20-Alfonso Ortega Osorno eentes diligencias como apoderado del Bfi'lor 
Jerónimo Barrantee, presentando como 

21- Oilberto Miranda Miranda prueba de eu legitima personeria copia del 

22-Julio Lacayo Arosteguf. poder original otorgado a su favor, pidiendo 
23-Mlguel An~el Dfaz por dltimo se mandase a correr loa traslados 
24 - Enrique Aguilar Tablada de ley a las partee; y 

25-Manuel Garcra Leal Considerando: 
26-Humberto Castrillo Morales Que habiéndose presentado correcta la 
27-Napoleón Sarillas Huete cuenta clel 10% de Sanidad y de cQnformi~ 

28 ·José Tomás Aguilar Tablada dad con Decreto Legislativo No 473 de 13 de 
29-Humberto Mon~r(o Septiembre de 194Q. por valor de Tres Mil 
30-Antonio Castro Setecientos Setenticinco Córdobas Y Siete 

Centavos (C$ 3, 775. 07), que acusa tener como 
Quedaron en ta urna para las reposiciones existencia al 31 de Diciembre de mil nove. 

legales, las cédulas de los Jurados siguientes: cien toa cincu•mta. Aprobación del señor Su-

1-Vfctor M. Orozco Chacón nervieor del 10% de Sanidad, inserta al folio 
2-Santiago Bendana 21 de este expediente; y 
3-Alejandro Ugarte Balladares Considerando: 
4-Manuel Bravo Que habiéndose det1vanecido todos loe re-
5 Humberto Membreno paros formulados1a la presPnte cuenta, unos 
0-Díonisio Morales Cruz en la Glosa Administrativa y otros en la 
7-Wilfredo Guerra Blandino Judicial y no habiendo ningón cargo pen-
8-Domingo Reyes Ruiz diente, el Defensor de Oficio Sr. Benavides 
9-Gustavo H. Ramfrez E. S., en escrito del veintiseie de Septiembre 

10- Cristóbal Bermt'ídez de mil novecientos cincuentiuno, folio 22, 
pide llamar autos y dictar sentencia de eoJ. 

Juigalpa, 3 de febrero de 1952. vencia a favor de su defendido aefior Barran· 
Asunción Aguüar, tea y oida la opinión del señor Fiscal Gene. 
Alcalde Municipal~ ral de Hacienda, eetA de acuerdo con dicho 
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pedimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio 22; 

Por Tanto: 
- Con tales antecedentes, corridos los trA
mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
guncla-Edición Oficial v Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
Reptíblica de Nicaragua, definitivamente. 

Falla: 
Que eeta cuenta tal como ee deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el sefior Jerónimo Barrantes, 
de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres v solventes, 
tanto con las rentas del 10% de Sanidad 
como con las del Tesoro Municipal de Estelf. 
Departamento de Esteli, por lo que hace a 
los meses de Julio a Diciembre de mil no
vecier.tos cincuenta, debiéndosela extender 
al señor Barrantes copia de esta resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en «La 
Gaceta• y archivese.-Testado-la dió en 
traslado,-No vale.-Oscar Armando Va· 
lle. - fü S11ballos, Sri o. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., dieciseis de Agosto de mil novecien
tos cincuenta y uno. Las ocho de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa sefior Manuel Enrfquez, Ja cuenta de 
la Tesorer[a del Patronato Departamental 
de Reos de Masaya, Departamento de Masa· 
ya, que el sefior Domingo Ortega A., .mayor 
de edad, casado, oficinista y de aquel domi
cilio, llevó corno Tesorero durante el periodo 
del primero de Enero al 30 de Junio de mil 
novecientos cincuenta y uno, 

Resulta: 
Que segtín Carta-Cuenta que corre al fo. 

lio 3, de este expediente, hubo un movimien
to de Ingresos y Egresos de Trece Mil Cua
trocientos Sesenta y Un Córdobas y Cuaren
ta y Cuatro Centavos (C$ 13,461.44), en loe 
que van incluidos los términos de apertura y 
cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cu!nta, el Contador que 
le tuvo a su cargo la dió en traslado al sefior 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 6, de las ocho de la mafiana del 
trer.e de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y uno, y este funcionario en providencia 
del tíltimo auto de las ocho y veinte minutos 
de la mafiana del mismo dia y afio dispuso 
que el presente juicio pase al suscrito para 
los fines de la Glosa Judicial y Fallo, y al 
reverso del mismo folio: se proveyó el auto 
en que se pus'J el cúmplase de ley y se abre 
el periodo Judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del trece de Agosto de mil 

novecientos cincuenta y uno, folio 8, el se-

fio.r Felipe Ben a vides S., en su carácter '"de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del Sr. 
Domingo Ortega A., presentando como prue
ba de su legitima personar[&, copia del poder 
original suscrito a su favor, que razonado 
corre al folio 7, pidiendo por tíltimo se man· 
dase a correr los traslados de ley a las par. 
tes; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re

paros formulados a la presente cuenta y no 
habiendo ningún cargo pendiente, el Defen
sor de Oficio, sefior Benavidas S., en escrito 
del quince de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno, folio 9, pide llamar autos para 
dictar sentencia a favor de su representa
do, señor Domingo Ortega A., y oida la opi· 
nión del sefior Fiscal General de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento, como 
puede verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de Ja Ley Reglamentaria del Tribuna[ 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta

da por el setlor Domingo Ortega A., que 
llevó en carácter de Tesorero del Patronato 
Departamental de Reos de Masaya, durRnte • 
el periodo del primero dP. Enero al 30 de 
Junio de mil novecientos cincuenta y uno,-+ 
ésta se aprueba, quedando de consiguiente 
él su fiador solidario, libres y solventei:i, con 
los fondos de la Tesorerla de dicho lugar, 
en lo que se 'refiere al presente juicio, el 
primero de su actuación en tal cargo.~ Li· 
brese copia de esta resolución para que le. 
sirva de suficiente finiquito la Cuentadante, 
debiendo proveer el papel sellado de ley en 
la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

CóP.iese, notifü1uese, pubUquese en •La 
Gaceta• y archivese.-Oscar Armando Va· 
lle.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de l:uentas Locales. 
3ala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
.N., once de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno. Las nueve de la mafians. 

Examinada que fue por el sefior Contador 
de Glosa de esta Sala don Reinaldo A. Aros
tegui, • Ja cuenta de la Tesoreria Municipal 
de Ciudad Dario, Departamento de Mata· 
galpa, que el Sr. Jacinto Treminio, mayor 
de edad, casado, agricultor y de aquel domi
cilio, llevó durante el periodo del primero de 
Julio al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 3, de este expediente, hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos de Cuatro Mil 
Seiscientos Setenta y U o Córdobas con Diez 
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Centavos (C$ 4,661.10), en loe que van in· 
eluldoa los términos de apertura y cierre: y 

. Considerando: 
Que habiendo terminado Ja:Glosa Admlnie· 

trativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo, la dió en traslado al eefíor 
Jefe de esta Sala. como consta del auto que 
que corre al folio 6, de las once de la mafia 
na del nueve de Agosto de mil novecientos 
cincuenta, este funcionario dispuso que las 
prelilente diligencias fueran pasadas al sus
erito para los efectos de la Tramitación Ju. 
dlcial y Fallo, como puede verse del auto de 
las once y cuarto de la mañana del mismo 
dia y afio, por lo que al reverso, del mismo 
folio se puso el cúmplase de ley y se abre el 
periodo Judicial de esta cuenta; y 

rentas del 10% de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal de Ciudad Darlo, De
partamento de Matagalpa, por lo que hace 
al '(Jeriodo del primero de Julio al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta, debiéndosele extender al señor Tre
minio, copia de esta resolución para que le 
sirva de suficiente finiquito, que para tal fin 
debe proveer el papel sellado de ley en la 
Secretaria del Tribunal de Cuentas, 

Cópiese, notiffquése, publiquese en •La 
Gaceta• y archivese.-Gonz'llo Yescas R.
H. Saballos O., Srio. 

Guerra, Marina y Aviación 

Considerando: • N9. XXXVIII 
Que en escrito del veinticuatro de Agosto El Presidente de la República, 

de mil novecientos cincuenta y uno, folio Acuerda: 

18, el Sr. Riéardo Barreto P., en su carácter 19 -Aumentar a Sesenta Córdobas netos 

de Defensor de Oficio de Cuentadantes y de (C$ 60 00). las pensiones mensuales de 

conformidad con sustitución del poder, pidió Montepio y de Inválido, registradas bajo los 

se le mandase a tener por personado en las números G 70 y O 29, de que gozan la seno

presentes diligencias como apoderado del Sr. ra Cartnen González M, y el senor Ernesto 

Jacinto Treminio, presentando como prueba Olivares Cerrato, ambos del Departamento 

de su legttimn pereonerfa copia del poder sus- de _Managua, respectivamente. 

erito a su favor, razonado corre al folio 17: 29-EI presente Acuerdo surte sus efectos · 

¡:rldiendo por último se le mandase a correr a partir del primero de Febrero corriente y 

los traslados de ley a las partes; Y el gasto correspondiente afectará el Titulo 

Considerando: X, Capitulo IV, del Presupuesto General de 

I Que habiéndose preeentado correcta la Egresos vigente. , ' 
cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- . • 
dad con Decreto Legislativo N9 473de13 de Comunfquese.-·Casa Pres1denc1al.--Mana-

Septiembre de 1946, por valor de Un Mil nagua, D. N., Jfe~rero 9 de 1952. - (f ) 

Cuatrociéntos Sesenta y Seis Córdobas y SOMOZA.··EI M1mstro de la Guerra.

Cuarenta y Cuatro Centavos (C$ 1,466.44), (f) Francisco Gaitán C., Coronel G. N. 

que acusa tener como existencia de Sanidad 
al treinta y uno de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta. Aprobación de Sanidad 
al folio 16, de expediente: y 

Considerando: 
Que hllbiéndose desvanecido todos Jos re· 

paros formulados a la presente cuenta, en 
la Glosa Administrativa y Judicial y no ha, 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio, Sr. B'1rreto P., en escrito del 
veinticinco de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno, folio 19, pide llamar autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor del 
sefior Jacinto Treminio, y oida la opinión 
del sefior Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dil'~o pedimento. como pue· 
de verse al reverso del mismo folio ; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos loe trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
15~de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, . se
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente. 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

da es buena y pllr consiguente se aprueba, 
quedando el sefior Jacinto Treminio, de ca· 
lidades conocidas en autos. junto con su fia· 
tlor sofidafjo, libres y solventes tanto con las 

N9 219 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

f\cuerdo que. literalmente dice:. . 

N9 11 
El Director General de Comunicacioñes 

·Acuerda. 
!-Nombrar Cartero de la Administración 

de Correos, de Bonanza, (Depto. de Zelaya),' 
en sustitución de Alejandro Prado, a Mar· 
coe Rosario Ramos, quien deberá rendir 
fianza a favor del Fisco, por cantidad de 
Trescientos Córdobas (C$ 300.00), para ga
rantizar una actuación honrada Y eficiente 
en las labores que se le encomiendan. 

U-El nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Título XIV, Capitulo 
U del Presupuesto General de Gastos de la 
R~pública en actual vigencia. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del lro. de Febrero del corriente año. 

ComuniQuese,--Managua, D. N., treinta 
y uno de Enero de mil novecientos cio
cuentidos. -(f) J. D. Garcia M., Coronel 
G.N., Director General de Comunicaciones. 

·~ 

Comunlquese, -·Casa Presidencial, ··Mana
gua, D. N ., 4 de Febrero de 1952. -· (f) SO· 
MOZA.--El Vice-Ministro de Ja Guerra y 

A.neJtoe, (f) Camilo López lriae. • 
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N9 217-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que lite·ralmente dice: 
NQ9 

El Director General de Comunicaciones 
Acuerda: 

!-Nombrar Inspector Secciona! de loe 
Departamentos de León, Chinandega y par· 
te de Estelf. en sustitución de Narciso Pe
reira V., a Gilberto Sequeira h. 

II-EI nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Titulo XIV, 'Capitulo 
VII. del Presupuesto General de Gastos de 
Ja República en actual vigencia. 
· 111-Este Acuerdo surte efectos a partir 

del lro. de Febrero del corriente afio. • 
Comunfqueee.---Managua, D.N., treinta y 

uno de Enero de mil novecientos cincuenti· 
dos. (f) J. D. Garcfa M., Coronel G. N 
Director General de Comunicaciones. '' 

Comunfqueee.-Caea Presidencial. -Ma· 
nngua. D. N., 4 de Febrero de 1952.-(f) 
SOMOZA.-EI Vice-ministro de la Guerra y 
Anexoe.-(f) Camilo López Irise. 

Hacienda '/ Cr6dllo Público 
N9 95 

El Pre~idente de la República, 
Considerando: 

Que el !d~yor G.N .. Rigoberto Floree P., 
Sub-Admm1etrador de Aduana de Corinto y 
el Mayor G.N., Gustavo E. Wileon, Sub
Adminietrador de Aduana de Puerto Cabe· 
zae, han venido desempeñando con eficien
cia Y por varios afioe eue respectivos cargos 
con funciones de Administradores de Adua
na por la Ley, por lo cual merecen ser con
firmado~ como Admrnietradoree de Aduana 
en propiedad, 

Acuerda: 
lO·-Nombrar al Mayor G.N., Rigoberto 

Floree Pérez, AdminietradC\r de Aduana de 
Corinto, Y al Mayor G.N. Gustavo E. Wil· 
son, Administrador de Aduana de Puerto 
Cabezas, devengando loe mismos sueldos 
que respectivamente tienen actualmente en 
el Preeupueetp General de Gastos vigente. 

29--Como loe nombrados ya tienen rendi
da la· fianza de ley deberán tomar posesión 
de sus cargos inmediatamente. 

Comunfquese.-·Caea PresidenciaJ..·-Mana
gua, D. N., Enero 9 de 1952,··SOMOZA.·· 
(f} Raf 11el A. Huezo, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

6 de Febrero de 1952. 
Se:fiOres Jefes de Centros Destilatorios 
Sen.oree Administradores de .Rentas, y' 
Senores Agentes Fiscales. 
Toda Ja República, 

c 1 R e u L A R N9 227 -
Para su conocimiento y fines consiguien

tes, comunfcoles: 
19-EI senor José Rodrfguez Somoza, pa- J 

tentado f>ara la destilaci6n del aguardiente 

1Montelima't'• en el Centro DPetilRtorln del 
mismo nombre, y venta de dirho aa-11udiera· 
te en toda la República, conforme Contrato 
de 11 de Mayo de 1940 celebrado nor él con 
el Gobierno de la República de Nicaragua, 
ha hecho cesión y traspaso de loe bienes y 
derechos que le correspondfan. conforme a 
dicho Contrato, a favor del General don 
Anastasio SomoZll, de e11t11 ciudad, en ea~,.¡. 
tura pública N9 11 de 19 de Enero de 1952, 
Ruscrita ante loe oficios notariales del doctor 
Felipe Rodrfguez Serrano, previll Autorin
ción en Acuerdo Ejecutivo N9 28 d"'I 11 del 
mismo mee y afio. oublicadA en 1L11 Gacet11•, 
Diario Oficial, N9 24 de 30 de Enero nodo. 
Por tal acto. la Fábrica de agaardiente 
"Montelimar", con todas sus pertenenc!as 
y producto11, materias primas, etc., pasan a 
poder del General don Anastasio Somoza. 

29- Las patentes autorizadas por e11ta 
Dirección de Ingresos al expresado sPfillr 
José Rodrfguez Somoza, para la desti1i1ción 
y venta del aguardiente "Montelimar". co· 
mo queda dicho anteriormente y de confor
midad con el convenio antes citado, pasan, 
por razón, a propiedad del General SQmoza, 
y por tanto, a refrendarse a nombre de él. 

39 -En vista del traspaso que antecede. 
(N9 19 de esta Circular) procedan a cance
lar en sus libros la cuenta "Aguardiente 
Montelimar" de don José Rodrfguez Somo. 
za, y abran la de •Aguardiente Montelimar• 
del General Don Anastasio Somoza. con el 
saldo, que al hacer' la operación, tenga la 
cuenta que se cancela; lo mismo hagan en 
la forma · •G• y otros Estados de Cuenta, 
por ser el General Somoza el duetlo de toda 
la existencia de aguardiente •Montelimau .., 
en loe Centros DestilRtorioe de Ja República 
y demás Depósitos Fiscales (Administra· 
ciones de Rentas y Agencias Fiscales), co
mo fabricante de ese aguardiente, a excep
ción de loe traspasos (ventas) 'que se auto-
ricen a otros patentados. . • 

40 - Loe traspasos y traslados de aguar
dientes del sei'lor José Rodrfguez Somoza, 
o traspasos de llil para otros patentados,· 
que, al recibo de esta Circular estén pen
dientes de cargo o en tránsito; pásenlsa, en 
oportunidad, a la cuenta del General Don 
Anaetasio Somoza. 

59 -Las cubas y demás enseres del sen.or 
José Rodríguez Somoza correspondientes al 
almacenamiento y expendio del aguardiente 
"Montelimar", igual que todo derecho y 
acción que haya pertenecido a dicho sefior 
como dueñ.o y patentado de ese aguardiefite, 
son ahora propiedad del General Don Anas
tasia Somoza, en virtud de la cesión y tras· 
paso a que se refiere el párrafo 19 de esta 
Circular. , 

Acusen recibo y cumplan las presente• 
instrucciones. 

De Uds. atentamente, 

Alf, Mej1,a Chamorro, 
Coronel O. N ., 

Director de Ingresos 
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BANCO NACIONAL Df NICARAGUA 

Dl!PARTAMl!NT0° DI! EMISION 

\ 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE ENERO DE 1952 
ACTIVO 

Fondos Dl1ponlbl11 

f'ondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 
Oro, Divisas y Otros Valores en el Ex· 

terior en Oarantfa de Préstamos con 
Bancos Extranjeros 

Colocaclon11 
Redescuentos y Descuentos 
Préstamos 

·. Cédulas del Banco Hipotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otras Cuentas del Activo 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Dif. Cambiarlas-Operación Ley 11/9/SIJ 
Dif.Camb. s/Amort Acelerada a Obliga· 

ciones contraídas con lnst. Extranj, 
Total del Activo Realizable 

OtrH Cuentas del Debe 
Gastos Generales y de Administraciór. 
Oastos Pagados por .Adelantado ro 
Oastos sobre compras y embar~ues de o 
Intereses Pagados 
Comisiones Pagadas 

TOTAL 
Cuntas de Urden Deudoras 

TOTAL OENl!RAL 

R. LACAYO, 
Contador. 

...J 

.. 41,132,502.19 
205,086.92 

' 70,285,339.01 
10,818,946.19 
8,675,000.00 

22,409,266.03 
4,239,909.96 

28,865.69 

.. 60,325.36 
129,099.58 

7,251,545.38 

2,000,000.00 

.. 33,391.63 
589,985.34 

2,157,82 

PASIVO 

' 41,337,589.11 

2,750,000.00 

' J 16,457,326.88 

9,440,970.32 
ti 169,985,886.31 

625,534.79 
ci 170,611,421.10 

165,725,824.41) 
~ 336,337,245.59 

Blll1t11 'I D1p6llto1 

Billetes en Circulación 
Depósitos en_ Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 

Otras Cuantas dtl Pasiwo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua' 
Intereses por Pagar 
lnrereses en Suspenso 
Dif. Cambiarias-Ctas. Trat. Libre Com. 

Total del Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 

Re11rva1 

fondo de Reserva Legal 
Incrementos al fondo de Nivelación de 

Cambios 
TOTAL 

Cuentas d1 Q,den Ac,eedoras 
TOTAL GENERAL 

Managua, D. N., 15 de Enero de 1952. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emi1ión 

LEON DE BAYLE, 
Gerente General. 

... 

._;¡,o·, .. • 

,_,·-.·, ·r.~ 

' 

• 84,866,486.00 
29,231,568.03 
45,445,187.33 • 159,543,241.36 

,: 

• 610,475.48 ,.. 
2,849, 710.28 
3,996,tl75.00 > 

- o 
36,342.50 > n - s 6,989.22 7,500,392.48 

.. 167,043,633.84 l 
o -> 
.liO 

4 13,101.14 I~ 23,100.80 

:! 
Q 

36,914.44 1 ~ 

L. A. M OLIERI, 
Oerente. 

Ja 

2,000,000.00 

~ -
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Trlbunal de Cuenta• 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., veinte y nueve de Octubre 
tfe tnil novecientos cincuenta y uno. Las 
dlei de la maflana: · 

Visto el presente juicio de Ja cuenta de 
la Tesorería C!el Instituto Nacional Central 
cRamírez Ooyena•, llevada por el señor En
rique jarquín Bonilla, mayor de edad, casa
do, oficinista y del domicilio de la ciudad de 
Jinotepe, del uno de Enero al veinte y ocho 
de Febrero de mil novecientos cincllenta 
y uno1 

Resulta: 
~ l 
Que según los té1 minos de la Carta-Cuen· 

ta que obra al folio 5 de este expediente, 
durante el período indicado hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos de Once Mil 
Seiscientos Noventa y Nueve Córdobas y 
Cuarenta Centavos (<J 11,699.40), inclusive 
la ~xistencias con que abrió y cerró sus ope· 
raciones. 

11 
Oue el exameh y verltic~cMn de esta 

cuenta, durante la Glosa Administrativa de 
la tnislna; fi.Jeron practi~ados, por ei sc::fluí 
tentador don Joaqufn Bermildet T., quien 
formuló cuatro glosas, marcadas con los nu
meros 1 al 4. Conclufda la Glosa Adminis
trativa, el mencionado Contador Bermúdez 
T., elevó las diligencias al conoclmieñto del 
s~ftor Presidente de este Tribunal por me· 
Qro de auto de las doce y treinta de la tarde 
i::lél db~ de t>ctilbre cortlente, ftetite del fo• 
llo 3, habiendo dictado esa Superioridad la 
providencia de las nueve de Ja manana del 
cuatro. del mismo mes, disponiendo que este 
expediente, con Ja documentación respecti· 
\'a, pasa~a a conocimiento del suscrito para 
ttue le diera el curso de ley hasta dictar sen
tencia; en c~ya virtud, el que suscribe pro
veyó a las diez de la mañana del día cinco 
de Octubre que corre reverso del folio 3 
poniendo el cúmplase de ley y mandando ~ 
abrir la Glosa Judicial de esta cuenta. 

111 
El señor Defensor de Oficio don f ernan

do Rubí, en escrito de fecha ocho de Octu
bre de mil f!OVecientos cincuenta y uno, 
presentado a las doce meridianas del dieci· 
seis del ~ismo mes, frente del folio 4, pidió 
se le tuy1era por personado_en este juicio en 
iU caracter de apoderado del cuentadante 
t;eñor Enrique Jdrquín Bonilla, ostentando 
el poder legal correspondiente que acredita 
su representación, y el que, razonado, corre 
al folio 6 de este expediente. El suscrito lo 
tuvo por personado en providencia de las 
doce meridianas del propio día de presenta
ción, reverso del folio 4, mandando correr 

los traslados de ley, por su orden, al cuen
tadante y al señor fiscal General de Ha
cienda. 

IV 
Al devolver su traslado, el apoderado del 

cuentadante, en escrito de fecha diecinueve 
tle Octubre corriente; frente del folio 9, en
tre otras cosas dijoi cjue al e~aminarle las 
cuentas a su representado, este Tribunal lé 
formuló cuatro glosas que han sido comple· 
tamente desvanecidas, por haberse llenado 
los requisitos pedidos en ellas, etc., y ha· 
berse acompaitado la Boleta Unica de Ente
ro No. 765373, de fecha 19 de Octubre de 
1951, con valor de cuarent~ centavos de 
córdobas, al folio 7 cancelando asr Jo que 
aütt estaba pendiente de lá gl!1Sa número 
cuatro: que no existiendo ningún cargo pa
ra su mandante, en el presente juicio de 
cuentas, por lo que pide llamar autos para 
sentencio, declarando libre y solvente con 
Ja Hacienda Pública al seftor Enrique jar
qufn Bonilla, y su re!=pectivo fiador~ 

V 
El señor fiscal General de Hacienda, aí 

evacuar su dictamen con fecha veinte y dos 
de Octubre que corre, frente del folio 9 ex
presó! cEstén desvanecidos los reparos, 
puede Ud. dictar sentencia>. -

Considerando: 
. . . ,1 

Que efectivai#etite; tal como lo e,¿presan 
las partes, todas las glosas b repatos forrnu: 
lados a esta cuenta durante la Glosa AcHnf.i 
nistrativa de la misma, han quedado total~ ~ 
mente desvanecidos, los tres primeros, y 
parte del cuarto en aquella instancia, y el 
re!ltó de este último durante la Glosa Judi
cial, por haberse cotttestado satisfactoria
mente, presentando las pruebas requeridas 
en cada caso, como se deja consignado en 
consignado en el Resulta IV; y que, no exis• 
tiendo responsabilidad alguna en contra del 
cuentadante señor Enrique Jarqutn Bonilla, 
en el presente juicio, cabe dictar resolución 
favorable al cuentadante, declarando la sol· 
vencia del mismo con el Pisco de Nicaragua. 

11 
Que de conformidad con lo expresado en 

el Considerando anterior, tanto el apodera
do del cuentadante como el señor Represen
tante ael fisco, que son las part~s en este 
juicio, se han mostrado de acuerdo en que 
se dicte sentencia favorable, según se deja 
expuesto en los Resultas IV y V; y habién· 
dose llamado autos en providencia de las 
nueve y treinta minutos de la mañana q~J 
veinte y tres de <Xtubre corriente, reversq 
del folio 9 debidamente notificada a las par~ 
tes el día veinte y cuatro de ese mismo mes, 
se está en el caso de dictar sentencia. --

Por Tanto: · 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
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cho, con apoy·o en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, Se
gunda Edición Oficial, en vigor, y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus
crito Contador, de Glosa, én nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que la cuenta rendida por el seftor Enri

que jarqufn Bonilla; de calidades indicac,tas, 
en el carácter de Secretario-Tesorero del lns• 
tituto Nacional Central «Ramlrez Ooyena>, 
del Uno de Enero al veinte y ocho de Febre
ro de mil novecientos cincuenta y uno, es 
torrecta, y, por tanto, se aprueba, quedan
do de consiguient.e el cuentadante, y su fia· 
dor solidario, libres y solventes con la Ha
cienda Pública de Nicaragua, en lo que a 
dicho periodo se refiere, tercero y último de 
su actuación en tal cargo. Ubrese copia de 
esta resolución al interesado para que le sir
sirva de suficiente ftniquito, debiendo pre
sentar el papel sellado de ley en la Secreta
ría de este Despacho, previa solicitud. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en cla 
Gaceta>, Diario Oficial y archívese. - Gui
llermo de la Rocha.-j. Zelaya G., Srio. 

Es conforme. Managua, D. N., 1/Xll/51. 
-J. Zelaya G., Srio. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.
Managua, D. N., veinte y cinco de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno. Las 
diez de la mañana. 

Visto el presente juicio de la cuenta Ad
ministración de Rentas del Departamento 
de Gl'lmada, llevada por el seflor Trinidad 
Ocón, mayor de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de la ciudad de Granada, du
rante el periodo fiscal del de Enero al trein
ta de junio de mil novecientos cincuenta y 
uno, 

Resulta: 
1 

Que según los términos descritos en la 
Carta-Cuenta que corre agregada a folios 
161 y 162 de este expediente, en el período 
indicado hubo un movimiento total de In
gresos y Egresos, en los diferentes valores 
de Caja y Cartera, de Un Millón Seiscien
tos Veinte y Seis Mil Ciento Ochenta y 
Ocho Córdobas y Quince centavos ..... . 
( ~ 1.626.188.15), inclusive las existencias 
iniciales y. finales. 

11 
Que el examen y verificación de esta 

cuenta, durante la Glosa Administrativa de 
la misma, fueron practicados por el Conta
dor don Fernando Gordillo, quien formuló 
34 glosas a la cuenta de la Administración, 
marcadas con los números 1 al 27, 27 bis, y 
28 al 33; y ocho a las Agencias Fiscales que 
dependen de ella. Concluída la Glosa Ad· 
ministra'tiva, el Contador Gordillo mediante 
auto de las ocho de la maftana del uno de 

..... 

Octubre corriente, elevó las diligencias al 
conocimiento del señor Presidente de este 
Tribunal, frente del folio 160, habiendo die· 
tado esa Superioridad la providencia de las 
doce y media de la tarde del citado dla, dis· 
poniendo que este expediente, con la d~cu· 
mentación respectiva, pasara al conocimtet\· 
to del suscrito para que le diera el curso dé 
ley, hasta dictar sentencia¡ en cumplimiento 
de lo cual el que suscribe proveyó a las nue
ve de la maflana del dos de este mismo mes , 
de Octubre, poniendo el Cúmplase de ley 
y mandando a abrir la Glosa judicial de es· 
ta cuenta. 

ltl . 
Él seftor defensor de oficio don Pedro 

Oómez Miranda, eit escrito de fecha dos de 
Octubre de mil novedento~ clntúenta J 
unn1 presetHado a las doce y media de la 
tarde del diez de dicho mes, frente del folio 
165, pidió se le tuviera por personado en 
este juicio como apoderado del cuentadan· 
te sel\or Trinidad Ocón, ostentando el poder 
legal correspondiente que acredita su repre· 
sentación, y el que, razonado, obra a folios 
163 y 164 de este mismo expediente. Et 
suscrito lo tuvo por personado en provideñ· 
cla de las ocho de la maftana del d{a ortce 
del corriente mes, reverso del folio t 65, 
mandando correr los traslados de ley~ por 
su orden, al cuentadar1te y al sef\or fiscal 
General de Hacienda. 

IV 
Al devolver su traslado el apoderado del 

cuentadante, en escrito de fecha veinte de .• 
Octubre de mil novecientos cincuenta y 
uno, frente del folio 168, entre otras cosas 
expresó: Que de los reparos formulados 
por el Contador don .f ernando Gordillo 
con los números 1 al 27, y 27 bis, al 33, a la 
cuenta drl Administrador de Rentas, y ocho 
a las cuentas de las Agencias Fiscales de· · 
pendientes de la misma, fué desvanecido du· 
rante la Olosa Judicial solamente el reparo 
No. 3 a la Agencia Fiscal de Nandaime, 
pues todos los restantes los habla desvane
cido el mismo Contador que hizo la Glosa 
Administrativa, conforme los razonamien
tos justificados puestos al margen de cada 
reparo y comprobados con documentos fe
hacientes, agregados a este expediente; y 
que, no existiendo reparos pendientes a car· 
go de su mandante señor Trinidad Ocón, 
ni responsabilidad alguna en su contra en 
este juicio, pedía que después de los trámi· 
tes correspondientes se llamara autos para 
sentencia declarando en ésta la solvencia 
absoluta de su representado con la Hacien
da Pública de Nicaragua, en lo referente a 
este periodo. 

V 
El senor Fiscal General de Hacienda, al 

evacuar su dictamen con fecl-ta veinte y dos 
de Octubre del afto que corre, frente del fo· 
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Uo 108, se expresó asf: cEstando desvane· 
cidos todos los reparos, puede Ud. citar a 
sentencia. 

Considerando: 
1 

Que habiendo quedado totalmente desva· 
necidas todas las glosas o reparos formula· 
dos a esta cuenta, durante la Glosa Admi· 
nistrativa de la misma. por haberse contes
tado satisfactoriamente, tanto en aquella ins
tancia como en la Glosa judicial, a cargo 
del suscrito, presentando las pruebas reque· 
ridas en cada caso, tal como se deja consig· 
nado en el Resulta IV, no existiendo respon· 
sabilidad alguna en contra del cuentadante 
senor Trinidad Ocón, ni de los respectivos 
Agentes Fiscales dependientes de la Admi· 
nlstración de Rentas de Granada, en el pre-
5ente juicio, cabe declarar la solvencia de 
dicho cuentadante con el fisco de Nicara· 

·gua. 
11 

Que tanto el apoderado del cuentadante 
como el seftor Representante del fisco, que 
son las partes en este juicio, se han mostra· 
trado de acuerdo en que se sentencia favo· 
rabie, pues el sei'lor fiscal General de Ha· 
cienda, al dictaminar en tal carácter, dijo 
que el suscrito podrf a dictar a sentencia por 
~sfl1r desvanecidos todos los reparos, no 
habiendo hecho cargo alguno al cuentadan
te, lo que indica estar de acuerdo con lo pe· 
dido por el apoderado de éste, según se 
deja expuesto en los Resultas IV y V; y que, 
habiéndose llamado autos en providencia 
de las nueve y treinta minutos de la mafta· 
na del veinte y tres de Octubre corriente, 
reverso del folio 168, debidamente notifica· 
da a las partes el siguiente día veinte y cua
tro de este mismo mes, se está en el caso 
de dictar sentencia. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas Se
gunda Edisión en vigor, y Decreto Eje~uti· 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

falla; 
Que la cuenta rendida por el seftor Trini· 

dad Ocón, de calidades indicadas, en el ca
rácter de Administrador de Rentas del De· 
partamento de Granada, p9r el Semestre 
fiscal del uno de Enero al treinta de julio 
de mil novecientos cincuenta y uno, es co· 
rrecta, y, por tanto se aprueba, quedando 
de consiguiente el mencionado cuentadante 
y:su fiador solidario, libres y solventes con 
Ja Hacienda Pública de Nicaragua, en lo que 
a dicho p~rf ?do se refiere, vigésimo cuarto 
de su actuación en tal cargo. lfbrese copia 
de esta resolución al interesado para que le 

---------------------------.. sirva de suficicrite finiquito, debiendo pre• 
sentar el papel sellado de ley en la Secretarfa 
de este Despacho, previa soHcitutl. 

Cópiese, nolifiquese, publiquese en cla 
Gaceta,, Diario Oficial y archivese. - Gul· 
llermo de la Rocha.-J. Zelaya G., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 28/11/51. 
- j. Zelaya G., Srlo. 

SECCION JUDICIAL 
' REMATES 

N9 314 
Dos tard~ diez y nueve de Febrero próximo, su· 

bastarise cate juzgado partes Indivisas 9eia fincas 
rústicas sitas barrio Palo Colorado esta jurisdicción 
limitadas: a) una manzana cabida; oriente, A¡ui· 
tín Calero, Celedón Ampié; poniente, norte, sur, 
resto finca; b) noventicuatro varas ancho, ciento 
cincuenta largo¡ oriente, lote anterior; ponienté, 
norte, sur, resto finca¡ c) cuarentiocho varas an
ého, sesentlocho largo; oriente y 1ur, resto finca; 
poniente, Celedón Ampié, camino; norte, Manuel 
Oarcfa; d) una manzana cabida; oriente, Lucas 
Mercado, Valerio Aguirre; poniente, Francisco Ca· 
lero; norte, Juan Alemán, Alejo Aguirre; sur, Leo
nardo Calero; e) oriente, francisco Aguirre; po
niente, Fernando García; norte, luclano Mercado, 
Manuel Oarcía, camino; sur, Felicianq y Fernando 
García, cincuenta varas oriente a poniente1 cuaten• 
ta norte a sur¡ f) oriente, Agustín Calero, Celcdo 
nto Atttplé¡ poniente, Fernandino García, Eulogio 
Cei'd1; norte, Fernandino y Feliclano Oarcfa; aur, 
Cayetan• García, 

Base: ciento ochenta córdobas. 
Ejecuta: Marfa García a Salomé Oarcfa. 
Oycn1e posturas. 
juzgado Local Civil. Masatepc, veinticinco de 

Enero de mil novecientos cincuenta y do1.-Antonlo 
Quinfero O., Srio. 327 3 3 

N9 332 
Las nueve de la maftana veintiseis 'del corriente, 

eubastaráse finca .rustica, en Tomatoya, jurisdicción 
San. joaé, este departamtnto, compuesta de cien 
manzanas, limitada: oriente, Polo Arancibia; po· 
nlente, finc11 de Eulogio Bermúdez y Polo Arancl• 
bla camino público al interior en medio; norte, 
Concepción Arancibla; y sur, la Cruz, de los Cl•
neros y Cerro Colorado. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
fjecuta: Leonldas Ortega a juan María Ortega. 
Secretada Juzgado Local Civil. Boaco, ocho de . 

febrero da mil novecientos cincuentidos.-Julib 
Obando o .. Srlo. . 361 3 3 

N9 331 
Las nueve de la manana, veintisiete de Febrero 

corriente subastaráse finca rústica jurl!dicción Ca· 
moapa, este Departamento, una, compuesta de cien· 
to veintitres hectáreas, limitada oriente, Adán Mo
ra y Joaqufn Sequeira¡ poniente, tierras nacionales; 
norte, Adán Mora y Suc. Joaquín Sequ"eira; sur, tea
tamentarfa de JOaqufn Sequetra y Jacinto Dumas; 
la segunda compuesta de cuarenta manzanas, liml· 
tada: oriente, encierro de Cruz Mejía, camino inter· 
puesto; poniente, Oregorio Fargas y Gonzalo Mejfa 
norte, La Laguna Negra; y sur, Amadeo Rodrfguez; 
la tercera compuesta cien manzanas, limita Ja: orien 
te, Francisco Lezcano y Alejandro Mendoza; ponlen 
te, con juan Soza y Nicomedea León; norte, Narcl· 
&o Pérez; y sur, Francisco Lezc:ano y Natalia viuda 
de Jirón; y la cuarta compuesta de dos lotes, uno de 
sincuenta manzanas; limitado: oriente, jacinto Se· 
qucira y EmUiano López; poniente, francisco .Mar· 
tfnez y Leonardo M~ueno y hermanos; norte, Vlr· 
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filio Somoza; sur, Abellno Draz, y el otro de vefn· 
te manzanas, limitado: oriente, fmrllna v. de Díaz; 
poniente, Agustín fargas; norte, Leonardo Malue· 
fto¡ aur, Agustín Fugaa y FeUcito1 Maluefto. 

Avall1o: Dos Mil Quinientos Córdobu. 
Ejecuta: Sejlunda Rosa Corea a Francisco 

Dlaz. . 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco ocho de 

Febrero de mil novecientos cincuentldoa.-Julián 
Obando, Srlo. 360 3 3 

N9 250 
Cuatro tarde diecinueve corriente mes, remataráae 

local este Despacho, pulsera oro dije pichelito: pie· 
dra zafiro blanco en anillo oro y anillo comproml· 
10 oro. 

fjecución: juan Bautista Barbieri contra Orlan· 
do Vargas Vanegas. 

Oyense posturas. ' 
Dado Juzgado 29 Civil Dlstrlto.-Managua, once 

febrero mil noveclentoa cincuentldos.-j. Velazquez 
Prleto.-A. Selva, Srio. 359 3 2 

No. 300 
Doa y media de la tarde veintiuno de Febrero 

corriente, loul de eate ju1gado, venderáse al marti· 
tillo Automóvil marca •Lincoln•, color verde, mo· 
delo ailo mil noveclento1 cuarenta y siete, chasis 
número cinco-EH-setenta y tres-veinte mil qui· 
nlentos 1etenta y siete, Motor número veintisels-H
sels mil cuarenta y ocho. 

OJense posturas legales. 
E¡ecución: Moisés Enríquez López contra Ar· 

mando Lanza Hernández. ' 
Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Dis· 

trlto.-Managua, treinta y uno de Enero de mil no
vecientoa cincuenta y dca.-Enmendadoa-juzgado 
-Dado- Valen.-). Velázquez Prieto,-Oustavo A. 
Sevilla A., Srio. 362 3 2 

N9 256 
Doce meridianas veintiuno corriente mes, subaa

taráse finca rústica veinte manzanas, ubicada co· 
marca f:.I Cerro, jurisdicción San José. Limitada: 
oriente y sur, Patricio Espinosa¡ poniente, Juan de 
Oloa de Jarquín¡ norte, camino de San José a E• 
qulpulaa. 

Valorada: doscientos córdob3a. 
tjecuta: Octavio Torrea Chavarrfá a jer6nlm1 

Jarqurn Chavarrfa. 
~ Oyense poaturaa. 

Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, seis Fe
brero mil novec1ento1 clncuentidoa.-Jullán Oban· 
do O., Srio. 

Doce meridlanu veintiocho corriente mes, subaa 
tarbe finca rústica comarca El Zahino, jurisdic
ción Camoapa, doscientas manzanas. Linderos: 
oriente, Isidoro Sequeira; poniente, Humberto Pé· 
rez¡ norte, t.mlllo ~equeira; 1ur, lné1 Borge y Vir· 
&lllo Campos. · 

Valorada cuatrocientos córdobu. 
tjecuta: Pablo Amador Sánchez a Bartolo Ama· 

dor ::tánchez. 
Oycn•e posturaa. 
Stcretalfa Juzgado Local Civil. Boaco, aels Fe

brero mil novecientos cincuentidoa.-Julián Oban· 
do O., Srio. 36Y 3 1 

N9 248 
001 tarde veinte cotricnte esta oficina rematari· 

le mtjor po•lor 11obre base quinientos córdob11. 
ftlne10 11hmo do&c1tntas dieciocho manz1n11 ubica· 
do kfo Grande, uta jurisdicción, limitado: oriente, 
Ido 01ande; ponitnte, Loa Busos¡ norte, Rodolfo 
Aharad<.¡ 1u1, Juan francisco Outiérre.t Rappacclo· 
U. ljec:ución: Orlando Parrales a Ma.td&I Men-

4ieta. . 
Q¡aaa polblcu, ......... -.,· 

juzgado Local Civil. Diriamba, cinco febreró 
mil novecientos cincuenta y do1.-jullio J. Pérez.-
A. Veláaquez R., Srlo. 3ó3 3 1 

N9 257 
Doce meridianas velntiaeis corriente mes, su 

bastarbe finca rústica, diez manzanas, linderos· 
oriente, poniente y norte, finca de Vicente Rodr(: 
guez¡ y aur, finca de Rafael Rodríguez. Ubicada 
comarca de Saca!, esta jurisdicción. 

Valorada: doscientos córdobas. 
fjecuta: Cruz Mendoza a Oámaso Rodríguez. 
Oyenae posturas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, aei1 fe. 

brero mil novecientos ciilcuentidos.-Julián Oban-
do O., Srio., 364 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 106 

Seftor Benito Melgara solicita título supletorio 
predio rústico como cuarenta manzanas exten1i6n 
auperficial, cercos madera y naturales, tiene caaa 
pa¡iza habitación, potrero y rastrojos, ubicado 
campo libre, paraje y caaerío •Colón•,esta jurlsdic· 
ción, limitado: oriente y sur; montes incultos; oc
cidente, predio Alfonso Matey; y norte, de Zacarfas 
(;ruz y juan Rivas, poseído forma pacífica, contí· 
nua y pública, veinte aftos y valorado doscientos 
córdobas. · 

Expediente tuvo intervención Municipio y fisco. 
Cftanse quienes tuvieren derecho, oponerse den· 

tro término publicación este edicto. 
Juzgado Local. Conde~a, las ocho de la mafta· 

na del d(a quince de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y dos -R. Hldalgo·-juan Jiménez B, Srio. 

132 3 3 

N!;) 145 
Pedro Manuel Vlvu Cano, solicita título suple· 

torio finca rústica, terreno propio, ubicado en •Las 
Flores• de esta jurisdicción, de dos manzanu, llml· 
tada: oriente, Calixto Hernández, camino enmedlo; 
poniente, Lorenza Calero¡ norte, Justo Cano¡ sur, 
David Fornos, camino Interpuesto. 

La solicitud tramitada intervención Síndico Mu· 
nlclpal y Representante del fisco. 

juzgado Local Civil.-Masaya, diez y siete de 
Enero de mil nqvecientos cincuenta y dos.- Héctor 
Vega, Srlo. 167 3 3 

MARCAS Df f ABRICA 
N9 136 

Nlcolá1 Osorno, Abogado, este domicilio, apode
rado de Schenley Laboratories, lnc., de Nueva 
York, Estados Unidos de América, solicita registro 
Marca de fábrica y Comercio consistente en 
nombre: 

(!(!RUTAMIN AL" 
para: Un preparado medicinal en forma de table 
tas para tratamiento de ciertos desórdenes cardCo
vasculares. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diecinueve de 

Enero de mil noveclento1 cincuenta y dos.-A. Ri· 
zo Oyanguren, Oficial Mayor. 147 3 3 

N9 134 
Nlcolb Osorno, Abogado, de este domicilio, apo 

derado de c•chenley Laborakriea, lnc.•, de r..ueva 
York, Estados Unidos de ..Amérka, 101icita regi&tro 
eet11 Marca de fábrica y Comercio: 

VASCUTUM 
para: Tablet&1 como un protector vascular¡ 
~ Upolló¡tico. 

, 

www.enriquebolanos.org


f 
1 
1 

- ! 
_.¡ -

316 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

Oyense oposicionea término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diecisiete 

Enero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Mi· 
za Oyanguren, Oficial Mayor. 145 3 3 

No 121 
cE. Z. Milis, lnc . ., dé Nueva York, Estado de 

New York, Estados Unidos de P.mérlca, mediante 
apoderado julio Daniel Ramírez Brown, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica 
y comercio: 

E---Z 
para: proteger y distinguir oroductos consistentes 
en ropa interior para hombres, mujeres. y niilos, y 
vestidos de mujer, payamas, camisas, etc. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diecisiete de 

Enero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Ri· 
zo Oyanguren, Oficial Mayor. 140 3 3 

. N9 132 
lnstitufo Científico Pan-Americano O. S. de Car· 

valho & Cía. Ltda. de Río de janeiro, Brasil, me
diante apoderado Eduardo Larios Mayes, de este 
domicilio, solicita registro estas Marcas de Fábrl· 
ca y Comercio: 

"Liversplen" "lotiamin" 

"Thiomercan" "Detoxemin" 
para proteger y distinguir: Productos farmacéuti
cos en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dieciocho de 

Entro de mil novecientos cincuenia y dos.-A. RI· 
zo Oyanguren, Oficial Mayor. 161 3 3 

N9 135 
Nicolás Osorno, Abogado, de este domicilio, apo 

derado de cSchenley Laboratories lnc.• de Nueva 
York, solicita registro esta Marca de fábrica y 

Comercio: 

~~TETRACILIN A" 
par1: Un preparado medicinal y farmacéutico de 
Penicilina combinado con drogas sulfas. 

Oyense oposiciones término letal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecisiete de 

Enero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Ri· 
zo Oyanguren, Oficial Mayor. 146 3 3 

N9 247 
The Upjohn Company, de Kalamazoo, Estado de 

Michihan, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llais, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro est:i 

. marca de fábrica y comercio: 

~-~>> ZYMALIXIR 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
y substancias para las "1ismas, particularmente pre· 
paraciones medicinales para ser usadas como un 

hemaUnlco. 
Oyense oposlcione~ término legal. 
Miniaterio de fomento.-Managua, ocho de fe

brero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyangurea, OL Mayor. 375 3 1 

N9 261 
fruit Of The Loom, lnc., de Providence, Estado 

de Rhode lsland, Estados Udidos de América. me• 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera 
-Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes 
de Invención, de este domicilio, solicita registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

:\) ,,. º' 11i! l ºº 
~~ ~ 

para: Telas y géneros de algodón en pieza o re· 
tazos. ' 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managur., ocho de fe· 

brero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 377 3 1 

No. 322 
E. R. Squibb & Sons, de New York, Estado de 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar
cas de fábrica y Patente de Invención, de este do· 
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

ALTICINA 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda clase, particularmente preparaciones anii- ' 
bactérlcas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua. ocho de fe· 

brero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 378 3 1 

' N9 254 
E. R. Squibb & Sons, de New York, Estado de 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

TORAPEX 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticu 
de toda clase, particularmente preparaciones para 
el tratamiento de la tos.~ 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., ocho 

de Febrero de mil novecientos cincuenta y dos.
A. Rizo Oyan11:uren, Oficial Mayor. 

376 3 1 

N9 325 
Alf. Wheelock & Cía., de este domicilio, solicita 

registro esta marca de fábnca y comercio: 

ROJAMINA 
para: Un producto medicinal y farmacéutico. 

Oyense oposiciones término legal; 
Mini1terio de fomento.-Managua, ocho de fe· 

brero de mil novecientos cincuenta y doa.-A. Riio 
Oyanguren, Of. ~ayor. • 380 3 1. 
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TERRENOS MUNICIPALES 
No 296 

Mariano Sequeira, se lÍa presentado esta Alcaldía 
solicitud arriendo lote como ~uarenta y dos hectá
reas, limitadas: norte, terreno Tránsita Dfaz; sur, 
el de Nemesio Zeledón; oriente, Fidel García; po
niente, terrenos nacionales; situado montaña Areni· 
tas de este Municipio. 

Si alguien pretende derecho, puede oponerse en 
tiempo. 

Alcaldía Municipal.-Comalapa, veintiseis Enero 
mil novecientos cincuentidos.-D. Duarte, Alcalde 
M~L nt32 

-· 
• N9 68 

Pánfilo Espino, solicita donación solar municipal 
baldío esta ciudad, deniro estos linderos: oriente, 
campo de jugar base-hall; occidente, iglesia La Er· 
mita;' calle enmedio; norte, propiedad Manuel To-_ 
ues; sur, casa y solar de Andrés Torres. 

Quien se crea con derecho, preséntese término 
ley. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Darlo, treinta y uno 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y uno
jacinto Treminio.-Andrés Ramfrez, Srio. 

Es conforme.-José Ignacio Vega, Srio. 
307 3 1 

No 274 
El señor juan Mendoza, mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio, se ha presentado 
a esta Alcaldía Municipal, solicitando titulo legal 
un solar cita esta población hacia el noroeste co 
mo ¡e cincuenta varas en cuadro, limitado as{: 
este camino que conduce al puebio de Nagarote; 
oeste, terreno de Emilio Fitoria; norte, terreno 
del mismo señor Fitoria; y sur, calle en medio so 
lar y casa de Maria Fitoria v. de Araica. En di
cho solar hay mejoras hechas por el solicitante. 

Quien se crea con derecho que se presente a 
oponerse en el término de ley. 

Mateare, veinte ,Diciembre de mil novecie11to~ 
cincuenta y uno.-Ernesto Araica O., Alcalde Mu· 
nicipal.-Ante mí, M. Palavicini, Srio. 

290 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 251 

Santos Pérez Ruiz, solicita declaratoria herederos 
su madre Leocadia Ruiz de Pérez. Indica como 
bienes casa y solar situados barrio San juan, lin· 
dantes: oriente, Teresa de Pichardo; poniente, Mar 
garita Aguilar; norte, calle enmedio, Mercedes Ar· 
güello; y sur, fídelina de Castro; y como coherede· 
ros doctor Dámaso l'érez Ruiz y Carmel a de Juárez. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-León, Enero veintiocho 

mil novecientos cincuenta y dos.-j. R. Saborfo E., 
- 269 1 

No. 324 
María Oabriela del Carmen Outiérrez, conocida 

como Carmen Cutiérrez de Outiérrez, solicita de
clárase heredera, su madre Oabriela Meza de Pas
quier, unión hermanos: Manuel Outiérrez, de todos 
101 bienes, derechos y acciones. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Uistrito.-Masaya, veintiuno Enero 

mil novecientos cincuenta y dos.-Carlos Martlnez 
L., Srio. - 343 1 

N9 302 
Ramona de Ruiz, solicita declárasele heredera 

universal de todos los bienes, derechos y acciones 
de su hijo Manuel jesús Ruiz, fallecido intesto trá.: 
gicamente en trabajos carretera •La Vuelta del Dia· 
blo• este Departamento. Cita como coheredero a 
au marido Caa1os Ruiz. 

Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
juzgado Civil de Distrito.-Matagalpa, cinco de 

Febrero, mil novecientos cincuentidos. - José J. 
Aráuz.-julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, cinco de Febrero de 
mi.1 novecientos cincuenta y dos.-julio C. Mendoza, 
Sno. 340 1 

N9 316 
Emilia Margarita Alonzo viuda de Outiérrez, en 

caracter cesionaria de Alberto Outiérrez Alonzo, 
pide decláresele heredera de todos los bienes, dere· 
rechos y acciones en sucesión intestada de su espo· 
so Francisco Outiérrez Rojas, junto con coherede
ros, Enrique, José Antonio, Francisco Outiérrez 
Alonzo y María de jesús Outiérrez de Oonzález. · 

Quien tenga igual o mejor derecho, opóngase 
término de ley. 

Dado en el juzgado Unico de Distrito.-Diriamba, 
veinte de Diciembre mil novecientos cincuentiuno. 
-F. M. Arellano.-Pedro Molina M., Srio. 

341 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No.243 

Por primera vez cito y emplazo a los 
procesados Eduardo Terán y Enrique Padilla, de ~e 
nerales ignoradas para que dentro del ter· 
mino de quince dlas se presenten a este Des
pacho a defenderse en la causa que se les sigue 
por el delito de hurto en bienes de la señora Rosa 
Olenton, mayor de edad, casada, de oficios domés
ticos y de este domicilio bajo apercibi
mientos de declararlos rebeldes, de elevar la causa 
a plenario y nombrarles defensor de oficio si no 
comparecen 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dichos procesados y a los par· 
ticulares la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado del Distrito para lo Criminal. 
León veintiuno de Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y dos.-Ramiro Granera Padilla.-Milcfades 
Reyes D., Srio. 54 1 

N9264 
Por segu~~a y última vez cito y emplazo al pro· 

cesado Nat1v1dad Muñoz, de generales ignoradas, 
para que ,dentro del término de quince días compa 
rezca a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de homicidio en la 
persona de Sabino Briones, quien fue como de vein 
titres años de edad, soltero, jornalero y vecino de 
la comarca de El Coyolar, de esta jurisdicción, ha· 
jo apercibimientos de someter la causa al conoci
miento del Tribunal de Jurados y de causar las sen· 
tencias que' se dicten los mismos efectos que si es· 
tuviere presente, si no comparece. 
. Se recuerda a las autoridades la obligación que 

henen de capturar a dicho procesado y 
a los partitulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito 
Matagalpa, veinticinco de Enero de mil novecientos 
cincuenta y dos.-J. l. Rivera;-J. Ramón Roa, Srio. 

39 1 

N9 224 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

Domingo Velásquez, de calidades ignoradas, para 
que dentro del término de quince días comparezca 
a.este juzgado ~ defende.rse en la causa que se le 
sigue por el dehto de lesiones cometido en la per
sona de Alfredo Leiva Benavides, de diez y seis 
años de edad, soltero, agricultor y del domicilio 
del valle de Santa Cruz, de esta jurisdicción depar· 
tamental, bajo los apercibimientos de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 1 
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Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a los par
tlcularea la de denunciar el lugar, donde ae oculte. 

Dado en el juzgado de de Uistrito. E1telí, diez 
y seis de Enero de mil novecientos cincuenta 
y dos.-julio C. Madrigal.-J. L. Jarqufn C., Srio. 

_30 1 

No. 225 
Por segunda vez cito y emplazo al procesado 

Tranquilino Lazo, de calidades ignoradas para que 
dentro del término de quince días comparezca a es
te juzgado a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones cometido en la persona de 
joaé Lanuza Zamora, de treinta ailos de edad, ca· 
sado agricultor y de este dómicilio, bajo apercibí· 
miento de someter la causa al conocimiento del 
Honorable Tribunal de jurados y de causarle las 
sentencias que se dicten los mismos efectos que si 
eatuviere presente. 

Los funcionarios públicos están en la obligación 
de capturar al delincuente y a 101 particulares en la 
de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Estelf, Ramo 
Criminal, a las nueve de la mañana del diez y nue
ve de Enero de mil novecientos cincuenta y dos.-
Julio C. Madrigal.-J. L. Jarqufn, Srio. 33 l 

N9 286 / 
Cito y emplazo por primera vez al reo ausente 

Agapito Obando, de calidades ignoradas en autos 
para que dentro de quince días a la fecha, compa
rezca a este despacho, a defenderse en la cau1& que 
se le sigue por el delito de hurto cometido en ble· 
nea de trancisco Zeledón, de t,.i11ta y nueve anos 
de edad, soltero, agricultor y vecino de la comarca 
fl Ouaa1mal, de esta jurisdicción, bajo apercibi· 
miento de declararlo rebelde para todos loa efectos 
leealea, elevar la causa a plenario y nombrárselc 
defensor de oficio 1i no comparece, 

~e le recuerda a loa funcionarios públicos la obli· 
gaclón en que están de captufar al delincuente y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 

oculte. 
Dado en el Juzgado para lo Criminal del Di1trl· 

to de Juigalpa, a loa cuatro dfu del mea de febre
ro de mtl noveciento1 cincuenta y do1.-Ed. Oai· 
tfo SoU1.-0. Solf1 M. 32 1 

No 308 
Se cita y emplaza por segunda vez al reo ausente 

Ousti.vo Villanueva Molina, de c1lidade1 ignora· 
du en auto1, para que dentro de quince dfas com· 
parezca a cite despacho a defenderse cd la causa 
que se le 1iguc por el delito de rapto cometido en 
en la menor Mercedes del Socorro Delco, de quin
ce ailoa áe edad, oe oficios domésticos y de cate 
domicilio, be jo apercib1miento1 de someter esta cau 
sa al conoc1m1ento del Tribunal de Jurados y cau· 
sarle las &c:nltncias que se oictcn los mismos efec· 
tos como 1i utuvicra presente. 

Se le recueiaa a 1011uncionarlo1 públicos la obli· 
gación en que están oc capturar al áeltncuentc y a 
loa part1cu111e1 la de denunciar el lugar donde se 
oculte. · 

D1do en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
Juiga1pa a loa littli áfaa del mes de Febrero oe mil 
no11tc1tnlCS c1ncutnta y. doa.-Lineado-Juigalpa 
- Vale-td. Claitan ~olls.-0. Solla M., Srio. 

45 1 

No 309 
Se cita y empina por segunda vez al reo ausen· 

te t ausuno \ a1 ¡¡u, para que dentro de quince dlas 
a la ltcha, con.¡..aicua a ute de.pacho a defender· 
&e tn 1a u\lu que se le sigue por el actito de lealo
nu c<.mtuoo u1 la persona de Juan Vivas, de cua
itnta af1c1 oe edad, soltero, a¡ricu1tor y vecino de 
la «masca· cae <..bavanta, de ata jurisdicción¡ bajo 

101 apercibimientos de someter esta causa al cono
cimiento del Tribunal de jurados y causarle la sen· 
tencta que se dicte, 101 miamos efecto• como si e• 
tuviera presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga 
ción en que están de capturar al delincuente y a 
los particulares, la de denunciar el lugar donde 1e 
oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito. 
Juigalpa, a los seis días del mes de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y do1.-Ed. Oaltán SoU1.-
0. Solfs M., Srio. 44 1 

No. 233 
Se cita y emplaza por segunda vez al reo auaen· 

te Marga rito 1 aleno, para que ¡dentro de quince 
días a contar de la fecha, comparezca a este de1-
pacho a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones cometido en la penona de 
Félix Díaz, quien ea mayor de treinta aftas, casado, 
agricultor y de este domicilio, bajo apercibimiento 
de someter la causa al conocimiento del '"Triburi'al 
de jurados y causarle la &entencia que se dicte, loa 
mismos eíectos como ai estuviera presente. · 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga 
c ión en que están de capturar al delincuente y a loa 
particulares, de denunciar el lugar donde IC oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito 
Juigalpa, seis de febrero de mil novecientos ein· 
cuenta y dos.-Ed. Oaitán Solfa.-0. Sotrs·M., Srio. 

43 1 

FE DE ERRATA 

En cla Gaceta. No. 32 de fecha Lunes 11 de fe· 
brero, en el Reglamento sobre el Impuesto de Café 
y Algodón, aparecen unos errores asf: Página 283 
en el Art. JO sexta línea donde dice: las léase los; 
en el mismo Artículo lfnea veintidos donde dice: 
hubiese léase hubiere; en el Art. 13 lfnea siete don• 
de dice: del léase el; en la lfnea ocho donde dice; 
impuecto léase impuesto. En la página 284 Unea 
segunda del Art. 21, donde dice: ordenara léase 
ordenare. 

La Dirección. 

'LA G A e E 'r A 
DIARIO OflCIAL DEL OOBil!RNO DI! NICARAGUA 

Se publica todo1 101 dfas, éxcepto loa festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del día 4: 0.15 Por trimratre .• 4 6.00 
Número retrasado • O.IS Por semestre. . • 11.00 
Por mes • • • • • • • 2.00 Por ailo • • • • e 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por ano • • , • 5.00 cerae en oro amtricano. 

Por la publicación de clisé1, un córdoba, por cad& 
pulgada cuadrada. . 

Por la publicacl6n de carteles, aviao1 y docu 
mento•, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
1iempre que la publicación se baga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrar6 la mitad 
del valor de la primera. · 

Por una página, cuarenta córdobaa. 
A loa intereaadoa en la publicación de carteiee, 

edictos, remates, etc., 1e lee avi1a no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuento. el duplicado o ca. 
J>licados de .lu piczu que deseca padtüc&t.. 
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